
II III III 1 1 1 VI II 

Cc.)  i"."‘Cfeletn fe zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAu 
~CAMA* 

Factura: 001-001-000042561 
1111 

2020060 009P00874 

NOTARIO(A) VVILIAN ALEJANDRO HEREDIA CADENA 

NOTARIA NOVENA DEL CANTON RIOBAMBA 

EXTRACTO 

l Escritura N°: 	 120200601009P00/174 I 

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 	12 DE JULIO DEL 2020, (10:14) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente Documento de 
Identidad 

No. 
Identificación Nacionalidad Calidad  Persona que le 

representa 

Natural CHACAGUASAY GUAMAN 
BLANCA ELIZABETH 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 05  05589266 
ECUATORIA 
NA 

ACCIONIS 
TA 

Natural 
GUAMAN PAGUAY ()ELIA 
MARTHA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 0603626696 ECUATORIA 

NA 
ACCIONIS 
TA 

Natural 
PAGUAY FIDEL 

ANTONIO 
GUAMAN CÉDULA POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 
0605205723 ECUATORIA 

NA 
ACCIONIS 
TA 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de 
identidad 

l 	No. 
Identificación Nacionalidad Calidad 	1 Persona que 

representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

CHIMBORAZO RIOBAMBA VELASCO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: CONSTITUCION DE LA COMPANIA F.O. GRUPO CONSTRUCTORES INMOBILIARIOS S.A. B.I.C. 

CUANTM DEL ACTO O 
CONTRATO: 800.00 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 
ESCRITURA PÚBLICA 

ESCRITURA N°: 20200601009P00874 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 2 DE JULIO DEL 2020, (10:14) 

PÁGINA WEB Y/0 SOPORTE 
ELECTRÓNICO 1: haps://appecvel .superGas.gob.ec/re aDenomina beolucion_reservas.zul 

OBSERVACIÓN: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

011411 
écia_ 

.--fflAystrALEJAND  O HEREDIA CADENA 

NOTA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
II

NC) NA DEL CA TÓN RIOBAMBA 

Firmado Digitalmente por: WILLAN
ALEJANDRO HEREDIA CADENA
Hora oficial Ecuador: 02/07/2020 14:42
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20200601009P00874 

Factura No.: 001-001-000042561 

NOTARIA NOVENA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

F.G. GRUPO CONSTRUCTORES INMOBILIARIOS S.A. B.I.C. 

OTORGADA POR: GUAMAN PAGUAY DELIA MARTHA Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1500.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de RIOBAMBA, provincia de CHIMBORAZO el día de hoy dos de 

Julio del dos mil veinte , ante mí, DOCTOR WILLAN ALEJANDRO HEREDIA 

CADENA, NOTARIA NOVENA del cantón RIOBAMBA, comparecen a constituir 

la compañía F.G. GRUPO CONSTRUCTORES INMOBILIARIOS S.A. B.I.C., 

el/la señor(a) GUAMAN PAGUAY DELIA MARTHA, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

por sus propios y personales derechos; el/la señor(a)CHACAGUASAY GUAMAN 

BLANCA ELIZABETH, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, con domicilio en la ciudad de RIOBAMBA, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) GUAMAN PAGUAY FIDEL ANTONIO, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad 

de RIOBAMBA, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación 

que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por 

mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 



tenor es corno sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

Nombres y 
Apellidos o 
Razón Social 

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante 
Nombre y 
Apellido, 
Según 
Corresponda 

GUAMAN PAGUAY 
DELLA MARTHA 

ECUATORIANA CASADO QUITO 

CHACAGUASAY 
GUAMAN BLANCA 
ELIZABETH 

ECUATORIANA CASADO RIOBAMBA 

GUAMAN PAGUAY 
FIDEL ANTONIO 

ECUATORIANA CASADO RIOBAMBA 

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es F.G. GRUPO CONSTRUCTORES 

INMOBILIARIOS S.A. B.I.C.. Artículo Segundo (2°).- Domicilio.- El domicilio 

principal de la compañía es RIOBAMBA provincia CHIMI3ORAZO. Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en 

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (3°).- Objeto Social.- El 

objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑIA TENDRÁ POR OBJETO 

DEDICARSE A LA ACTIVIDAD CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE 

EDIFICIOS RESIDENCIALES: CASAS FAMILIARES INDIVIDUALES, 

EDIFICIOS MULTIFAMILIARES, INCLUSO EDIFICIOS DE ALTURAS 

ELEVADAS, VIVIENDAS PARA ANCIANATOS, CASAS PARA 

BENEFICENCIA, ORFANATOS, CÁRCELES, CUARTELES, CONVENTOS, 

CASAS RELIGIOSAS. INCLUYE REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O 



REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES.; ASÍ COMO 

TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: COMPRA - VENTA, 

ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES PROPIOS O 

ARRENDADOS, COMO: EDIFICIOS DE APARTAMENTOS Y VIVIENDAS; 

EDIFICIOS NO RESIDENCIALES, INCLUSO SALAS DE EXPOSICIONES; 

INSTALACIONES PARA ALMACENAJE, CENTROS COMERCIALES Y 

TERRENOS; INCLUYE EL ALQUILER DE CASAS Y APARTAMENTOS 

AMUEBLADOS O SIN AMUEBLAR POR PERÍODOS LARGOS, EN 

GENERAL POR MESES O POR AÑOS PROMOCIÓN DE PROYECTOS DE 

CONSTRUCCIÓN (PROMOCIÓN INMOBILIARIA) PARA SU POSTERIOR 

EXPLOTACIÓN, ES DECIR, PARA ALQUILAR ESPACIO EN ESOS 

EDIFICIOS.LOTIZACIÓN Y PARCELACIÓN DE PROPIEDADES 

INMOBILIARIAS EN LOTES, SIN MEJORA DE LOS 

TERRENOS.ACTIVIDADES DE AGENTES Y CORREDORES 

INMOBILIARIOS.INTERMEDIACIÓN EN LA COMPRA, VENTA Y 

ALQUILER DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O 

POR CONTRATO.SERVICIOS DE TASACIÓN 

INMOBILIARIA.ACTIVIDADES DE AGENTES INMOBILIARIOS 

NEUTRALES QUE GARANTIZAN EL CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS 

CONDICIONES DE UNA TRANSACCIÓN INMOBILIARIA (PLICAS 

INMOBILIARIAS).ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO 

DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.. En el cumplimiento de su objeto, 

la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. 

Articulo 4°.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de DIEZ años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Titulo Segundo (II). Del 

Capital. Articulo Quinto (5°).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es 

de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en CIEN 

acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de OCHO dólar(es) de los 

Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 



consecutivamente del cero cero cero uno al CIEN inclusive . El Capital Autorizado 

es de UN MIL QUINIENTOS dólares de los Estados Unidos de América. Título 

Tercero (III). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6°).- Norma 

general.- El gobierno zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde la compañía corresponde a la junta general de accionistas, 

y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, 

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en 

forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o 

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y 

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de 

duración de los indicados Administradores será de CUATRO años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7°).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (11").- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (10°).-

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11°).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 



Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Nombre de los 
accionistas 
suscritores 

Número de 
Acciones 

Capital 
suscrito 

Capital pagado Capital pagado 
numerario 

Capital pagado 
especie 

Capital por 
pagar 

GUAMAN 
PAOUAY DEL1Á 
MARTHA 

20 160 40.00 40.00 0.00 120.00 

CHACAGUASAY 
MAMAN 
BLANCA 
ELIZABETH 

20 160 40.00 40.00 0.00 120.00 

(MAMAN 
PACIUA Y FIDEL 
ANTONIO 

60 480 120.00 120.00 0.00 360.00 

TOTALES 100 800 200.00 200.00 0.00 600.00 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) GUAMAN PAGUAY FIDEL ANTONIO, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) GUAMAN 

PAGUAY DELIA MARTHA, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes balo hiramprin 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 



instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

to.s 

GUAMAN PAGUAY DE JA MARTHA 
CEDULA: 0603626698 

CHACAGUASAY GUAMAN BLANCA ELIZABETH 
CED A:0605 6 

ANTONIO 
CEDULA: 0605205723 



Firm 	 úblico(a): 

DOCTOR 	 HEREDIA CADENA 

Ide 	 2963001 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: AMBATO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 05/06/2020 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7882788 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0603620592 MALDONADO VELA VERONICA PAULINA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO. F.G. GRUPO CONSTRUCTORES INMOBILIARIOS S.A. B.I.C. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 	L6820.03 	ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O 
POR CONTRATO. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA L6810.03 	PROMOCIÓN DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN (PROMOCIÓN 
INMOBILIARIA) PARA SU POSTERIOR EXPLOTACIÓN, ES DECIR, PARA 
ALQUILAR ESPACIO EN ÉSOS EDIFICIOS. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 	L6820.04 	SERVICIOS DE TASACIÓN INMOBILIARIA. 

ACTIVIDAD PRINCIPAL 	F4100.10 	CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS RESIDENCIALES: CASAS 
FAMILIARES INDIVIDUALES, EDIFICIOS MULTIFAMILIARES, INCLUSO 
EDIFICIOS DE ALTURAS ELEVADAS, VIVIENDAS PARA ANCIANATOS, CASAS 
PARA BENEFICENCIA, ORFANATOS, CÁRCELES, CUARTELES, CONVENTOS, 
CASAS RELIGIOSAS. INCLUYE REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O 
REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA L6810.01 	COMPRA - VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES 
PROPIOS O ARRENDADOS, COMO: EDIFICIOS DE APARTAMENTOS Y 
VIVIENDAS; EDIFICIOS NO RESIDENCIALES, INCLUSO SALAS DE 
EXPOSICIONES; INSTALACIONES PARA ALMACENAJE, CENTROS 
COMERCIALES Y TERRENOS, INCLUYE EL ALQUILER DE CASAS Y 
APARTAMENTOS AMUEBLADOS O SIN AMUEBLAR POR PERIODOS LARGOS, 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 	L6810.04 	LOTIZACIÓN Y PARCELACIÓN DE PROPIEDADES INMOBILIARIAS EN LOTES. 
SIN MEJORA DE LOS TERRENOS. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 	16820.02 	INTERMEDIACIÓN EN LA COMPRA, VENTA Y ALQUILER DE BIENES 
INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 	L6820.05 	ACTIVIDADES DE AGENTES INMOBILIARIOS NEUTRALES QUE GARANTIZAN 
EL CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS CONDICIONES DE UNA TRANSACCIÓN 
INMOBILIARIA (PLICAS INMOBILIARIAS). 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 17/0712020 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTIT UCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

02/07/2020 2.02 PM 



E  p zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑIA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

adrircé I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA5zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA047 9  
- --or zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DRA. GLADYS YUGCHA DE ESCODAR 

SECRETARIA GENERAL 

02/07/2020 2.02 PM 
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Banco del Pacífico zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
COMPROBANTE DE TRANSA 
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REPÚBLI CA DEL ECUADOR 
DI RECCI ÓN GENERA! . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADE REGG7R0 
I DENTI FI CAGONY.CEDULREDN 

CÉDULA DF 

CI UDADAMA 
APELLI DOS YNCi. ' 
GUAMAS PAGUAY 
DELLA MARTHA 
LUGAR DE ACM;ENT3 
CHI MOORAZO 
RI OBAMBA 
PUNI R 

FECHA  DE NACI MI ENXDRon '417 
NACI ONAUDACEDUATORI ANA 
SEXO MUJER 
ESTADO CholcAsADÓ 
ANGEL R 
CHACAGUASAY GUAMAN 

N  060362669-8 

I NFI RUCCI ON 	 PROFESI ÓN !OCUPACI ÓN 

BACHI LLERATO 	 COMERCI ANTE 

APELLI DOS Y NOMBRES DEL PADRE 
GUAMAS FRANCISCO 

APELLI DOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

PAGUAY JUANA 
LUGAR Y FECI LA 01: 1AreulOóN 

QUITO 
70111-07-11 

I
1404A DE EXPI RACJÓN 

202207-11  

Inwirrif rECYJuDG 

E133312S21 

=MI 
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0020F 	 0020 . 130 	 0603626698 
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asa  REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedufación 

,. Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

PI- 

CERTIFICADO CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0603626698 

Nombres del ciudadano: GUAMAN PAGUAY DELIA MARTHA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/PUNIN 

Fecha de nacimiento: 17 DE ABRIL DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHACAGUASAY GUAMAN ANGEL R 

Fecha de Matrimonio: 3 DE ABRIL DE 2003 

Nombres del padre: GUAMAN FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PAGUAY JUANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE JULIO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha 30 DE JUNIO DE 2020 

Emisor WILLAN ALEJANDRO HEREDIA CADENA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 9 - CHIMBORAZO - 
RIOBAMBA 

N de certWicado: 205-320-85786 

11 
205-320 85785 

 

 

 

Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  

 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en:https:livirtual.registrocivilgob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LOE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivIlgob.ec  



N de certificado: 204 320-85800 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación "yo

. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 
	

0603626698 

Nombre: 
	

GUAMAN PAGUAY DELIA MARTHA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: 
	

No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 30 DE JUNIO DE 2020 

Emisor WILLAN ALEJANDRO HEREDIA CADENA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 9 - CHIMBORAZO - RIOBAMBA 



REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRÓ CIVIL. 
IDENTIFICACION Y CEDULACIAN 

rirkstA 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAN, 060520572-3 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAMAN PAGUAY 
FIDEL ANTONIO 

DE NACIMIENTO 

CIIIMBORAZO 
RIOBAMBA 
PUNIN 

FECHA DI  NACIMIENTO 1993-06-24 
NACIONALIDAD  ECUATORIANA 
SEXO  NOMBRE 
ES EADO CrVILcASADO 

JESSICA BEATRIZ 
....curnrme %d'ELLA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA111111111111111 11111 10 

' — 

/  	INSTRUCCON 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPROI ESI ON , LiCLIPACIDY 

TT 

BACHILLERATO 	ESTUDIANTE 
ApEsupn,, Y NOMPRES DEI  PADRE 
GUAMAN MAIALDM FRANCISCO 
APELLIDOS NOMBRES DE LA MADRE 

I 	PAGUAY QUITO JUANA 
I  (t iAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
RIOBAMBA 
2011301-29 

I

r ECHA DE EXIARACION 

2023-01-25 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

paf,  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

24 - MARZO - 2019 

0027 M 

	

JuIÍÍÍÍÍÍ.
0027 008 	 .0605205723 

	

~ MI MO No 	 CI DI NA 
GUAMAN PAGUAY FIDEL ANTONIO 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA.  CHIMBORAZO 

CANTÓN:RIOBAMBA 

CIRCUNSCRIPCIÓN. 1 

PARROQUIA: LIZARZABURU 

ZONA" 



síUs 110 El zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

BLANCO 
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REPUBLI CA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Dirección General de Regist ro Civil,  

I dent ificación y Cedulación 

I I SSI Dirección General de Regist ro Civil,  I dent ificación y Cedulación 

CERTI FI CADO DI GI TAL DE DATOS DE I DENTI DAD 

Número único de ident ificación:  0605205723 

Nombres del ciudadano:  GUAMAN PAGUAY FI DEL ANTONI O 

Condición del cedulado:  CI UDADANO 

Lugar de nacim iento:  ECUADOR/ CHI MBORAZO/ RI OBAMBA/ PUNI N 

Fecha de nacim iento:  24 DE JUNI O DE 1993 

Nacionalidad:  ECUATORI ANA 

Sexo:  HOMBRE 

I nst rucción:  BACHI LLERATO 

Profesión:  ESTUDI ANTE 

Estado Civil:  CASADO 

Cónyuge:  MOROCHO VI LLA JESSI CA BEATRI Z 

Fecha de Mat r imonio:  30 DE MAYO DE 2014 

Nombres del padre:  GUAMAN MASALEMA FRANCI SCO 

Nacionalidad:  ECUATORI ANA 

Nombres de la madre:  PAGUAY QUI TO JUANA 

Nacionalidad:  ECUATORI ANA 

Fechado expedición:  2 DE MAYO DE 2018 

Condición de donante:  SI  DONANTE 

I nformación cert ificada a la fecha. 30 DE JUNI O DE 2020 

Em isorzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.  WI LLAN ALEJANDRO HEREDI A CADENA -  CHI MBORAZO-RI OBAMBA-NT 9 -  CHI MBORAZO -  
RI OBAMBA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

111 	 N 

de cert ificado:  

           

           

           

Lodo. Vicente Taiano G. 

Director General del Regist ro Civil,  I dent ificación y Cedulación 

Docum ento firmado elect rónicamente  

           

               

La inst itución o persona ante quien se presente este cert ificado deberá validarlo en: lit tps: / / vir lual.regist rocivil.gob.ec, conform e a la LOGI OAC Art . 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el die de su em isión. En caso de presentar inconvenientes con este docum ento escriba a enlinea@regist rocivil.gokec 



N de cert ficado: 202 320-85981 

1: I 1 IDi 11111 11 13 1 IU 
202-320-85981 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA11

1> Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 	 0605205723 

Nombre: 	 GUAMAN PAGUAY FIDEL ANTONIO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: 	 No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 30 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: WILLAN ALEJANDRO HEREDIA CADENA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 9 - CHIMBORAZO - RIOBAMBA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
EBMor

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO cwr.  IDENTVICACJONYCWILACÓN  

¡". ' 	0T zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
iA 

CI tiiCAGUASAY GUAMAN 

•  

BLANCA ELI 7-ASETH 

060558926-6 

t:" 	I NSTRUCCI ÓN 	 PROFESI ÓN /  OCUPACI ÓN 
2  mar,*  USW=  

L , 	APELLI DOS Y NOMBRES DEL PADRE 
21  YUCXXXXX:10LX 

APFLUDO2  Y 	c  DF L A  MADRE 
Y GUAMA*  I LVA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA' 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDI CI ÓN 
t ' RI OBAMBA 
a, 3:21110341 

I  FECHA DE EXPI RACI ÓN 
20211-03-21 

9 

bleal .111.111 ,1x.J0 

CHI AI BORAZO 
RI OBAMBA 
PUS 

FECHAVeNACN..) 1998-06-22 
NACIONIOLI0AD ECUATORIANA 
SEXO  MUJER 
ESTADOC22 CASADO 
JOSEALSERTO 
GUAMAN RAGUA Y 

*  	
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

24 - MARZO •  2019 	C OL .  

0002 E 	 0002 -  131 	 0805589266 

CHACAGUASAY GUAMAN BLANCA ELIZABETH 

PROVIN,NA  CHI MBORAZO 

CANTO'.  RI OBAMBA 

r-9-=  
MF:= _ 

" zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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DI OERCI C 

REPÚBLI CA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regist ro Civil,  ident ificación y Cedulación ir

,  Dirección General de Regist ro Civil,  

'  I dent ificación y Cedulación 

CERTI FI CADO DI GI TAL DE DATOS DE I DENTI DAD 

Número único de ident ificación:  0605589266 

Nombres del ciudadano:  CHACAGUASAY GUAMAN BLANCA ELI ZABETH 

Condición del cedulado:  CI UDADANO 

Lugar de nacim iento:  ECUADOR/ CHI MBORAZO/ RI OBAMBA/ PUNI N 

Fecha de nacim iento:  22 DE AGOSTO DE 1998 

Nacionalidad:  ECUATORI ANA 

Sexo:  MUJER 

I nst rucción:  BASI CA 

Profesión:  EMPLEADO 

Estado Civil:  CASADO 

Cónyuge:  GUAMAN PAGUAY JOSE ALBERTO 

Fecha de Mat r imonio:  3 DE DI CI EMBRE DE 2014 

Nombres del padre:  No Regist ra 

Nacionalidad:  No Regist ra 

Nombres de la madre:  CHACAGUASAY GUAMAN ELVA MARI A 

Nacionalidad:  ECUATORI ANA 

Fecha de expedición:  21 DE MARZO DE 2019 

Condición de donante:  SI  DONANTE 

I nformación cert ificada a la fecha:  30 DE JUNI O DE 2020 

Em isor:  WI LLAN ALEJANDRO HEREDI A CADENA -  CHI MBORAZO-RI OBAMBA-NT 9-  CHI MBORAZO -  
RI O BAMBA 

N" de cert ificado' 202 320-85877 

I I  	 1111zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA211021111_11 1 101 Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Regist ro Civil,  I dent ificación y Cedulación 

Docum ento firmado elect rónicamente  

La inst itución o persona ante quien se presente este cert ificado deberá validarlo en: ht tps: / hartualreglefroelyllgob.ec, conforme a la LOGI OAC Art . 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su em isión. En caso de presentar inconvenientes con este docum ento escriba a enlineagregist rocivil.gob.ec  



N" de certificad 202-320-85919 

ie I 11112.111-11,11111,111191 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación hill

, Dirección General de Registro Civil, 

' Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 	 0605589266 

Nombre: 	 CHACAGUASAY GUAMAN BLANCA ELIZABETH 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: 	 No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAla fecha: 30 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: WILLAN ALEJANDRO HEREDIA CADENA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 9- CHIMBORAZO - RIOBAMBA 
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